
  

 

 

 

 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL TRÁMITE TRÁMITE:  

ASESORÍA PARAEL TRAMITE DE CITAS PARA LA OBTENCÍON DE PASAPORTE SERVICIO:         X 

DESCRIPCIÓN 

CONSISTE EN BRINDAR EL APOYO PARA GENERAR SU CITA PARA EL TRAMITE DE SU PASAPORTE 

CLAVE DE IDENTIFICACIÓN                                        DMI - 01 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Conforme a lo previsto en los articulos 47 de la ley de Migración y 2, fracciones 1 y V,del 

Reglamento de Pasaportes y de el Documento de Identidad y Viaje, el pasaporte es un 

documento expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a los nacionales mexicanos 

para dos finalidades íntimamete relasionadas: 1)acreditar su nacionalidad e identidad en 

territorio extranjero: 2)poder salir, a través de los puntos legal mente establecidos, de el 

territorio nacional.En relación con lo anterior, los articulos 35 delReglamento interior de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, 2 y 46 del Reglamento de Pasaportes y de Documentos 

de Identidad y Viaje,establecen la figura del impedimento administrativo,mismo que 

constituye una medida administrativa provisional, cuya finalidad radica en inpedir la 

expedición de un pasaporte ante alguna irregularidad detectada por la secretaria,de las 

previstas en el mismo reglamento,hasta en tanto subsista 

DOCUMENTO A OBTENER N/A  
VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

1 ańos 
3 ańos 
6 ańos 
10 ańos 

MODALIDAD 

HÍBRIDO 

(ANEXAR LINK) 
PRESENCIAL 

DE PUNTA A PUNTA 

(ANEXAR LINK) 

N/A X N/A 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 
REALIZARSE 

 

 

Para la optención de visa y para poder salir de el país a algunos otros paises que requierende esta 
documentación 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O SERVICIO 
ESTÁ SUJETO A INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN 
Y OBJETIVO DE LA MISMA 

No hay ningun tipo de inspección al generar la cita 

REQUISITOS 
ORIGINAL ANOTAR LA 

PALABRA SI O NO 

COPIAS ANOTAR 
CON NÚMERO LA 

CANTIDAD DE 
COPIAS (simple, 

notarial, certificada) 

FUNDAMENTO JURÍDICO -
ADMINISTRATIVO 

 

PERSONAS FÍSICAS  

 
              No Aplica 

 

 

                   X 

 

             X 

    

                    X 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS  

 

              No Aplica 

 

X 

 

              X 

 

                     X 



  

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 

                      Dirección de migrantes Dirección de migrantes 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA Humberto Espinosa Aranda 

DOMICILIO 

CALLE Plaza Chignahuapan NO. INT. Y EXT.: S/N 

COLONIA Centro MUNICIPIO Almoloya del rio 

C.P. 
     52540 HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN 
           Lunes a viernes de 9:00 am a 5:00 pm 

LADA TELÉFONOS EXT CORREO ELECTRÓNICO: 

   N/A          722 9083754          N/A           espiranda69@gmail.com 

    

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA  

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA  

DOMICILIO 

CALLE  NO. INT. Y EXT.  

COLONIA  MUNICIPIO  

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS  

          No Aplica 

             

 

X 

                       

X 

               

                     X 

                      

PASOS A SEGUIR QUE DEBE DE 
REALIZAR EL CIUDADANO 

Acudir a la presidencia y preguntar por la oficina de atención al migrante 

Pedir información referente al apoyo para generar su cita para el pasaporte 

Contar con su informacion personal un numero telefónico un celular móvil y contar con whatsaap para poder a 
realizar su cita 

PLAZO MÁXIMO DE RESPUESTA El mismo dia que se solicita el apoyo 

COSTO                 X FUNDAMENTO JURÍDICO  

FORMA DE PAGO 

EFECTIVO TARJETA DE CRÉDITO TARJETA DE DÉBITO 
EN LÍNEA 

 (PORTAL DE PAGOS) 

                  EFECTIVO      TARJETA DE CRÉDITO      TARJETA DE DÉBITO       
        EN LÍNEA(PORTAL 
DE PAGOS) 

¿DÓNDE PODRÁ PAGARSE?        No Aplica 

OTRAS ALTERNATIVAS         No Aplica 

PLAZO CON EL QUE CUENTA EL SUJETO OBLIGADO PARA PREVENIR AL SOLICITANTE, Y EL PLAZO CON EL QUE CUENTA ESTE ÚLTIMO PARA 
CUMPLIR CON LA PREVENCIÓN 

                                       El mismo dia que se solicita el apoyo 

 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL 
TRÁMITE 

          No aplica 

APLICACIÓN DE LA AFIRMATIVA O 
NEGATIVA FICTA 

 

           No Aplica 




